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RESOLUCIONN°· /99. '
EXPEDIENTEN ° 2500 - 17547/97.
NEUQUEN, 04 AGO. 1999

fiii!J"/::';;:::::'7\: " : l'
""lb: •• ~

"""<:i!....;'~

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN •

La documentación presentada por la señora MARIA CECILIA CASARES - D.N./. N°
17.472.992 - para inscribir en la Enseñanza Oficial en la categoría de REGISTRADO al
Instituto de Danzas "MARICEL CASARES"; y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado las normas legales y reglamentarias
establecidas en la Ley N° 0695fi2 de Enseñanza Privada y su Decreto Reglamentario N °
1255fi7. para sí Inscripción como Registrado;

Que particularmente se han suministrado los datos y cumplimentado la
documentación exigida por el Artículo 4° del Decreto Reglamentario;

Que han intervenido con su aprobación distintas dependencias del
Consejo Provincial de Educación, a efectos de evaluar la funcionalidad del establecimiento,
verificar la exactitud de los datos solicitados, perfeccionar el informe pedagógico, determinar
la solvencia económico financiera del peticionante, Artículo 5° y 17° del Decreto
Reglamentario en lo que respecta a su Planta Funcional; .

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

RESUELVE:

1°) REGISTRAR a la Enseñanza Oficial, dentro de las normas que prescribe la Ley N °
0695fi2 de Enseñanza Privada de la provincia del Neuquén y su Decreto Reglamentario
N ° 1255fi7 al Instituto de Danzas "MARICEL CASARES" de la Profesora María Cecilia
CASARES - D.N.!. N° 17.472.992, con domicilio en calle Correntoso N ° 270 de la ciudad
de Neuquén Capital.

2°) ESTABLECER para el establecimiento citado en el punto 1°) el número de Registro R-
144, como Registrado a la EnseñanzaOficial.

3°) DETERMINAR que por la Dirección de Enseñanza Privada se realizarán las
comunicaciones de práctica.

Prol. PEDRO MIGUEL A. VANRELL
\lOCAL DE NIVEl'''lf~· " 1'· ~10

CONSEJUh,,, ••••¡./,/,. l•• Í;¡.~CAt;JON

Frof.lOOAMrnC~ difIIfTftO
VOCAL DE NIVEL

M[OIO y SUPERIOR
CON:U¡/'Il(¡~9E~


	page1
	titles
	t 6 35 
	• 
	'''lf~· " 1'· ~10 

	images
	image1
	image2



